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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0311-2024-UTEA-CU.

Abancay, 22 de enero de 2024.

VISTO:

El Oficio N" 003-202¡I-UTEA-DIGAF de fecha 04 de enero de 2024, remitido por la
Direcc¡ón General de Administración y Finanzas, solicitando la aprobación resolut¡va para
contrato de docente de Quechua e lnglés para la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes
- Sede Abancay, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rqJ¡men normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesla de los vicerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnologica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 003-2024-UTEA-DIGAF de fecha 04 de enero de 2024, remitido
por la Dirección General de Administración y Finanzas, sol¡citando la aprobación
resolutiva para contrato de docente de Quechua e lnglés para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Sede Abancay;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 17 de enero de
2024, el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ. aprobar y autor¡zar el contrato
de docentes de Quechua e lnglés para la Un¡vers¡dad Tecnologica de los Andes - Sede
Abancay;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes. dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Un¡vers¡tario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratiñcado
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mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-202'l-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PBIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad, el acuerdo
de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 17 de enero de 2024, el contrato del Docente Lic.
GENARO CAHUANA ORIHUELA, para que dicte Quechua a dos grupos, desde el 05 de
febrero al 30 de abril de 2024, en el Centro de Producción de Bienes y Servicios de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad, el acuerdo
de Consejo Universitar¡o de fecha 17 de enero de 2024, el contrato del Docente Prof.
JUAN CANCIO AMBROCIO VALENZUELA ZEI\, para que dicte Quechua a un grupo,
desde el 05 de febrero al 30 de abril de 2024, en el Centro de Producción de Bienes y
Servicios de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay.

ARTICULO TERCERO.. APROBAR Y AUTORIZA R, por unan¡midad, el acuerdo
de Consejo Universitario de fecha 17 de enero de 2024, el contrato del Docente Lic.
ORLANDO MENDOZA HUAMANI, para que dicte lnglés a un grupo, desde el 05 de
febrero al 30 de abril de 2024, en el Centro de Producción de Bienes y Servic¡os de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las
¡nstanc¡as y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COi'UNíQUESE Y ARCHíVESE.
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